
I.MUNICIPATIDAD DE TOTA

DEPARTAMENTO DE SATUD

ALCATDIA

APRUEBA CONVENIO "PROGRAMA DE
RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA
20tg'

LOTA, 12 de Marzo del 2018

DECRETO D.S.M. N' 184

vtsToS:
Resolución Exenta 2Rl1471 del 26.02.2018

que aprueba convenio de fecha 31.01.2018 entre el servicio de salud concepción y la
Municipalidad de Lota, para la ejecución del programa "Resolutividad en Atención primaria,,, y en
uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N" 1/2005, que refunde la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenio de fechá 31.01.2018
celebrado entre el Servic¡o de Salud concepción y la l. Municipalidad de Lota, denominada
,,PROGRAMA DE RESOTUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA 2018"

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
concepción se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma de s39.296.971.- (Úeinta y
nuev€ millones dosc¡entos noventa y se¡s m¡l novecientos setenta y un pesosl para financiar los
objetivos específicos y metas que se indican:

C/c, Referente Técnico Lorena Echeverría M.- C/c Directora (S) Cesfam Dr Sergio Lagos O. Sra. Solange Castro- C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. pablo NrÍñlz Martínez- C/c Estadística Cesfam Dr. Juan Cartes- C/cpta¿^¡stica $psfp¡ Dr. Sergio Lagos
t1y1 : / L{F / WH re# / ttltt / t e 

^.+>\

N" Nombre Componente Actividad Meta N' Monto S

1

Componente N' 1.1 Med¡co Gestor 2 s2.460.000
Componente N" 1.2 Canastas Oftalmologfa 1.000

Fondos ojo por Teleoftalmología 600
Componente N' 1.4 Canasta Otorrino 40 ss.085.400
Componente N" 1.6 Canasta qastroenterología 150 S19.soo.ooo

2 Componente N"2.1 Procedim¡ento Cutáneos 503 5rz.zsl.57t
rorArPRocRAMAs(sl / S39.296.971

3.- tmpútese et gasto qufe¡
275-2L y 2f5-22 "Programa nesdutivi

ANórEsE, cov wroursr/ nf r

el cumpl¡miento del
presente Convenio a la Cuenta

!-( 'fr§il,Hl"liil-Z;W2.! ,TI
ALCAI.DE

. Miriam Peña
Sra Fresia Moraga.
) Srta. Yenny Sánchez

m;:n*'ry'ig¡rlil,ffi
€/c Encargada Adquis¡c¡ón
C/c. Encargada de Conveni(



CONCEPCIóN,

v¡sros:
l Rcsorucón Exenta N'1353.de fecha 29 de Noviembre de-2017 d€ M¡nisterio de sarud, que
- aprucba Programa Resolul¡vidad en la Atencjón pr¡ma¡a=de SaluO. -'--'- '- --,-i
2. Con¡o arectrón¡co de fecha 31 de Enero oe zora áe ra encargada der programa del sefv¡cio desarud concepción, ¡a cua¡ iñstruye sobre u ottnuu-c¡án por comuna y ra confección de radocumentación conespondiente.
3' Resorución Exenta N'83 de fecha 1g de Enero de 2o1g de Ministerio de sarud, que aprueba rosrecucos de Reselutividad en la Atención primaria de Saluo.4 convenio de fecha 3l de Enero de 2018 de erogia-ma ñesotutiv¡ded en la Atención primar¡a deSalud, celebfado entre et Servicio de SaluO ConcJpciOn y ia t. Municipatidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
I Lo e§tabrecido en er D.F.L. No '1105 der MinisreÍio d" g?l!g,- que áprobó cr tero retund¡do,
- coordinedo y sistemarizado de¡ o. 1. No 2763/79, reves ñ" i e.s:r y H. r b.aoé 

- '--"- -'-l

' B;?;J' 
i¿0104 der Min¡sterio de saiud, qu" ,piü"i" ár i"gramenio orgÉnicá de ros servicios de

Resolución No 1.6002008 de la Contratoría Generat de ta ReDúbtica.
PL! 1 q9¡ año 200 que F|JA rExro-RE-Furoroo. io-onáiÁbo y sisrEMATrzADo oE LALEY NO 18.575, ORGANICA- CONST¡TUCTOÑEJ-óá'ÉESES GENERALES OE LAADMINISTRACION DEL ESTADO.

$T.T!19T! 29 dE 2Og4 qUE FIJA,EXTO REFUNDIDO. COORDINADO Y SISTEMATIZADODE LA LEy No i8.834, soBRE ESTATUTo eo¡¡rx¡s¡naiivó. -
Ley 19.882 que regura ra nueva porít¡ca de pefsonar a ros fr.¡ncionarios púbricos que indice.Decreto supremo N'20s de fecha 30.12.2014 der Mrnisterio oesátuo, lue oeiijna á,nJorrecto..en el Servicio de Salud Concepción al Sr Marcelo yévenes Soto
ordinario c31r4624 de feche 28 de noviembre de 2017 enviado por rá Dre. carmen castifioTaucher, Ministra de sarud, ar Director Nacionar der servicio civir, ¡nformañdo *;;;"iñ;;r
nombramiento del D¡rector del serviaio de salud coñcepción. or f!,tarce,o yévenes soio. 

- - --
Decreto Supremo N' 33 de fecha 29 1?2017 det Ministerio dé Sarud. 

"n 
i"trál tá-JA.¡On Cufirmas, que des¡gña como oirector en er servic¡o de sarud concepción ar sr. lt¡arcero 

'iévenei
Soto.

RESoLUctóN:

der 2018, cerebrado enire ", uJh,,f8,t"Bltt¿f¡lf^':3"-¿??4,il-."".^i,i
L MUN¡CIPALIDAD OE LOTA, para ta Eiecución det prograr¡a RESOLUTTVTDAD EN
ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO 2OTS.

cE§f¡ori Ast5TtNctAL
Eñ_ SaLtio

2.- tM
convenio al ítem 24-03-298-02 Atención primaria.

RESOL. rNT.2Ry 234 t 21.022018
DISTRIBI.JCION:
. Subdirección de Gestión As¡sienc;ai. Depto. F¡nanzas SSC. Depto. Asesorfa Jurldica. Oepto. Auditoria SSC. Oficina de Partes
. Archivo

2 s FEB 2018 ? 4"7U
A 2.R

el presente

ELO YEVENES
DIRECTOR

DE SALUD

J
1.

5.

6.
7.

8.

o

RECIBIDO

Lo que transcribo fielmente

DR.



coNvENtO
PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAO EN APS 2018

En Concepción a 31 Enero de 2018, enrfe et sERvtcto DE SALUO CONCEPCIóN, personajuridica de derecho públ¡co dom.rc.rtragg gl_.?,t" O H,ggini igz Concepción. representadb por suDirector(S) SR. RENATO t EO|NA RAM|REZ. oel riÉmo domicit,o, en aOera'ntá ei 
jéiii"io" 

yra TLUSTRE MUNTCT,ALTDAD.DE-LOTA persona ¡urídrca de crerecho púbrico dom¡ciriada enga]re lgdfo Agu¡rre cefda N'302. Lola. repre;entada por su Arcarde sR.irAURrcroVELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo oomicirio. en aáetante ra "tvlun¡cipalüaá;l ,. n"acordado celebrat un convenio. que consta de ias stgu¡entes cláusulas:

PRTMERA: Se deja constancia que er Esratuto de Atención primar¡a de sarud Muñ¡c¡par,eprobado pot la Ley N' fg 378. en su arliculo 55 establece que et aporte estatat mensual podráincremenrarse. "En er caso que ras normas técnrcas. pranes y programas que se imparran conpostenor'dad a la entrada en vrgencra de esta ley ,mpí,queñ ", ,;ñr-;;.ñ- prr" l,Municipaltdad, su financlamiento seá incorporado a tos apones establecidos en el articulo 49...

Por su parte, el artículo 60 Decreto Supremo N"35 de fecha 26 drcrembre 2016 del M¡n¡sterio deselud' re¡tera d¡cha norma, agregandc ra forma de materrar¡zarra ar señarai prá"rvo] 
"r""toael M¡n¡sterio de Salud dictará la corespondiente resotucrón

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Satud, cuyos principios olentadores apuntan a laEquidad. Perlicipación, Descentrer¡zación y sat,sfaccíón áe ros usuarios. o"-rr. 
-pri"i¿"0..

programátrcas, emanadas dell\lin¡steno de Satud y de la moderñpacióñ de la Atención ptinaria
e incorporando a la Atencióñ primarra como área y prrar rerevanle en er proceso de camb¡o decambio e un nuevo modeto de atención. et Minrsterio de Satud. ¡,r' ¿i"iJ¡Oo 

-¡riiri"a, 
e¡Programa de Resolut¡v¡dad en APS.

!l lgterioo Programa há sido aprobado por Resoru'ón Exenra N.1 3s3 de 29 noviembre de20't7 del Ministerio de Sarud. Anexo ar presente convenro y que se 
"nii"no. 

iori"- p"rtu
¡ntegrante del mismo. el que la municipalidad se compromete á desarrollar en virtud delpresente instrumento.

fERCFRa: El Servicio de Salud. convrene en asignar a ta Munrcipatrdad recursos dest¡nados afina¡ciar todas o algunas de las sigurentes comlonenres der programa ¿e nesárui¡vioao enAPS:

1) Componente 1: Especialidades Ambutatoriast considera le compra o entrega deprestaciones integrales en fa APS. que se coñsohda en una ,canasta 
integral" para crá" ,na

de las espegalidades

. Med¡co Gestor de la demanda (F¡,nciones en programa adjunto)

. Canastas Oftalmologia (15 y n ás años)

. Unidades de Atenc¡ón Pr¡maria Oftaimotógrcas (UAPO.15 y más años)

. Otorrinolar¡ngotos¡a (15 años y más)

. Dermatologia (Tele dermatolog¡a. Todas las edades)

. Gastroenterotogía (Endoscopia Digestiva Alta 15 añcs y más)

2) componente 2: Procedimientcs cutáneos ouirúrgicos de Bara comprejidad. sonprocedimientos de ba,a comple¡idad y de corta duración, reilazados so'bru te¡,do"
suoerficiales o estructuras fácilmente eccesibles. bájo anestesie tocat (Ver programa y
Or¡entaciones Técnicas)

El delalle de las prestac¡ones canaslas, produclos esperados e lndrcadores, se encuenlran
detallados en el Programa de Resolutividad 2018. que se adjunla a esle convenio, y que
forma Darte integral de é1.



' ITPORTANTE: Las personas que accedan a las prestac¡ones del programa deberán ser
aquellas que se encuentren en l¡sta de espera para alenc¡ón y serán en primera instancia las
qua se encuantren en lista de espera protongada (más de 120 días) y luego quienes tengan un
tiempo inferior. No obslanie, se debe considerar el crilerio de prioridad ¿línica.
Consecuentamonte con eslo el Servic¡o de Salud deberá llevar un sistema de evaluación local
qua dé cuenta de cuanto ha contribuido cada estrateg¡a a la disminuoón de la lista de espera.
En cl caso de que esta atenc¡ón sea resuelta por el Programa de Resolutividad, el paciente
será egresado d6 la l¡sta de espera, utilizandola causal que se indique en la norma técnica.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud, conviene
en asignar al Mun¡cipio. la suma anual y única de §39.296.921 (tre¡nta y nueve mlllone¡
doac¡ento! novonta y s6is mil novocientos setonta y un peios), para alcanzar el propósito y
cumplimiento de los componentes y estrategias det 'Programa Resolutividad en Aps" que se
entiende forma parte integrante el Programa antes citado. luego de cumplirse los s¡guientes
rcquisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tram¡tación de ta Resotución aprobator¡a. Desde ra fecha de la trasferencia de recursos para er programa desde el MlNsAL.. Que la traslerencia se realice en cumplimaento de lechas de programación de
trasferenc¡as de recursos del servicro de Salud concepcron, eslablecidás for et Dpto. de
Finanzas.

El Municipio se compromete a coordinar la definic¡ón de cobenuras en coniunto con el Servicio
cuando conesponda, as¡ como. a cumplrr tas acciones señatadas por élte para estrateg¡as
específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecímiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utihzar los recursos enlregados para financiar las
s¡guientes activ¡dades y metas:

IOTA RESOTUTIVIDAO 2018
Nombre Componente

N'1.1

Componente N'1.2

N"1.4

N'1.6

Componente N'2.1

Médico 6estor

Canástas Oftalmo

Meta N' Monto 5

s 2.460.000

1.000

Fondos oios por Teleoftalmología 600

Canastas Otorrino .1C s s.085.400
Canastas Gastroenterología s 19.s00.000
Procedimientos Cutáneos : SO¡ s 12.251.571

TOTAT PROGRAMA(S)

150

En relación a las canastas de oftalmotogia. y Fondos de ojos, estos serán reatizáEoiJoilá
uAPo móvil. que se encuentra en fase finát de ¡mplementación por este servicio de salud, y no
signif¡cará gastos para la comuna. El reg¡stro de las prestaciones será de responsab¡lidad de la
Tecnóloga Médica a cargo de dicha unidad

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa. conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud.
Note: Para las prestaciones realizadas por compra de serv¡cio. el prestador deberá de entregar
un ¡nformé de 8lenc¡ón al pac¡ente y al establecim¡ento de salud o comuna, con el fin de
que esta ¡nformación quede regrstrada en su ficha clÍnica. Este informe deberá ser entregado
con un plazo máximo de 5 dias hábiles de realizada la prestac¡ón.

Evaluación:

Se realizarán tres evaluac¡ones durante la ejecución del Programa, en función de tos
indicadores establecidos y sus medios de ver¡ficac¡ón.

. La primera evaluec¡ón, se efectuará con corte al dia 30 abril y envró de informe a
encí¡rgado programa de nivel central al 15 de mayo. En esta evaluación se requerirá él
env¡ó de un informe detallando las comunas en conven¡o. horas profes¡onales
contratadas según estrategia. compras de servtcio ad.lud¡cadas según formato Anexo
N'2.

. La scAunda evaluación, se efectuará con corle al 31 de agosto del año en curso
De acuerdo con los resultados obtenidos en esla evaluación se hará efectiva la reliquidación de

^,,^t. én Ft més de octubre. si es que su cumplimrento es rnferior al SO%, de
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Oe aq¡erdo con los resu¡tados obtenidos en esia evaluación se hará efect¡va la reliquidación dela ségunda cuota en el mes de octubre. si es que su cumpljmiento es inferior al so%, de
acuerdo al siguienle cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas por activ¡dad

Porcentaje de
Descuento de recursos

En relación a esto último. las comunas que tengan mejor cumprrmrento en la evaruación concorte al 31 de agosto del año correspondreñte, podrán ootar a reas¡gnac¡ón de recursos Este
exCedente de reCUrSOs provendrá de aqueltas Comunas Oue no Cum-glan con las preitaciones
proyectadas.

. La tercera evaluación y f¡nar. se efectuará ar 31 cie dic¡embre, fecha en que er
Programa deberá tener ejecutado et 100% de las prestaciones aornp.or"tiOi".

El grado de incumpl¡mienlo ánual, será consrderado en la as¡gnación de recursos de¡ año
sigu¡ente

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos en 2 cuotas:

a) La pr¡mera cuota. correspondrente al 70% det totat de lgs ¡ssr,rg.r del convenio.

b) La segunda cuota, Éodrá corresponder a un máxrmo del 300/o reslante del total de
recursos, a transferir en Octubre, sujete a IOS resultados de la evaluación señalada en et
item "Evaluación".

OCTAVA: Et Servicio de Salud tealtzará un segurmrento y monitoreo técnico-financiero c,e
manera alealoria de los programas y ¡a Municrpal¡dad deberá rendir lnforme Financlero
Mensual. dentro de los 5 dias háb¡les srgurentes al mes a que corresponda, entendiéndose para
estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que ta ley excepcionalmente contemple.
verificando el cumplimrento de metas y de los gastcs involucrados en las aclividades
comprometidas en este convenio. en acuerdo a las orjentaciones técnicas y adminiskativas
entregadas

El Servicro podrá auditar alealoriamente tos p!'ogrames y la correcta utilización de los fondos
trasferidos a través de su Departamento de Audrtoria.

lovENA: El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la gue en este
convenio se señala Por ello, en el caso que la Munrcipa|ded se éxceda de los fondos
destinados por et servicio para la ejecución del mismo, ella asum¡rá el mayor gasto resultanre.

DECIMA: Se autorizará la redistribución de rs¿u¡ses, adecuación de metas y utilización de
saldos entre los rnismos componenles del prográma. solic¡tada por la Municipatidad respecl¡va
previa evaluación de encargado técnico de Aps det ssatud concepc¡ón. sin necei¡c¡ao oe
confecc¡onar convenio modificatono.
ESta solicitud, debe ser via Ordinario desde Sr Atcalde de Ia Municipal¡dad al Director det
sSalud concepc¡ón. En el primer semestre ta fecha tope para ,a solicitud. es el 30 de Junio2018.Y durante et segundo semestre se.á desde et mes de sept¡embre al 31 de oau¡ázolg,
sin aperac¡ón. Le Encargada de convenios y Encargada Técn¡ca der programa aái se*"¡o ¿e
salud concepción, evaluarán si procede o no ro solrátado, para dar v.o. córrespono¡ente 

-

Enrre 4o.oo% y a9 99% l

Entre 30,00o/o y 39.99%

50 00ou! :



QEcllt¡lA PRIM4RTA: Er presente coñvenio tendrá vrgenoa desde er o.r de enero hasta er 31 dedic¡ernbre del año 2018 Todo elto en concordanc,á con ¡o establec¡cjo en articufo i2-áe Ley19 890. Ef€cl¡vamenre. ra norma citada señata que tos áitos de ros órganol o" f"-"-iii"]ü"¡O^der Estado no tend¡án efedo reiroacl¡vo sarvo cuando se cumptan ros s¡guaentes requisitos:a) Cuando produzcan consecuenc¡as favoraotes para tá. á]"."."0o.
b) No lesionen derechos de terceros

DECri¡rA SEGUNOA: Er presente. convenro se frrma eñ 4 ej.¡¡1p¡¿r"a. quedando uno en poderdel Servicio de Salud. uno en ta Munrcrpatrdad y tosdos ,"ii"n,u" en el Min¡sterio de Salud: enla Subsecretaría de Redes Asrstenoales y ta Drvisión de Alenc¡ón p¡tmaria

SR. RENATO MEDINA
DTRECTOR (S)

SERVICIO DE SALUD C(



I.MUNICIPALIDAD DE TOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD
ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO "PROGRAMA DE
RESOIUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA
20Lg'

LOTA, 12 de Marzo del 2018

DECRETO D.S.M. N9 184

VISTOS:

Resoluc¡ón Exenta ?Rh477 del 26.02.2078
que aprueba convenio de fecha 31.01.2018 entre el servicio de salud concepción y la
Municipalidad de Lota, para la ejecución del programa "Resolutividad en Atención primaria,,, y en
uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 53" del D.F.L. N. 1/2006, que refunde la Ley
N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenio de fecha 31.01.2018
celebrado entre el servicio de salud concepción y la l. Municipalidad de Lota, denominada,,PROGRAMA 

DE RESOTUTIVIDAD EN ATENCIO¡¡ PRIMARIA 2018'

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el Servicio de Salud
concepción se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma de 539.296.971,- ltreinta y
nucve millones dosclentos noventa y seis m¡l novecientos setenta y un percst para financiar los
objetivos específicos y metas que se indican:

C/c. Referente Técnico Lorena Echeverría M.
- C/c Directora (5) Cesfam Dr Sergio Lagos O. Sra. Solange Castro- C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez- C/c Estadística Cesfam Dr. luan Cartes
- C/cAtadistica (psfp¡ Dr. Sergio La8os

W|L{F/WH\\FIr,"^.

N" Nombre Componente Activ¡dad Meta N' Monto 5

1

Componente N' 1.1 Medico Gestor 2 s2.460.000
Componente N' 1.2 Canastas Oftalmología 1.000

Fondos ojo por Teleoftalmología 600
Componente N" 1.4 Canasta Otorrino 40 ss.085.400
Componente N' 1.6 Canasta Gastroenterología 150 s19.500.000

2 Componente N"2.1 Procedim¡ento Cutáneos 503 s12.2s7.577
TOTAL PROGRAMA5 (S} / 539.296.97r

presente conven¡o a ra cuenta ,rrrll,#,t 
k,,f[i"Sr/.ü

l^r'

|re el cumplimiento del
ad".-
fves¡. -

ALCATDE\ro N<a
{e'yfirti€ áñ.¡oñiffiusrERos\ \*fz

ARIO

-c
{c J ete&riÍfcTrátivo §rra. Miriam Peña

n Sra Fres¡a Moraga.
rio Srta. Yenny Sánche¿

/c Encargada Adquisició
/c. Encargada de Conver
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CESTION ASISfENC¡^L

25FtB.2018 rqTU
A 2.R_/

CONCEPCIÓN,

vtsTos:
1. Resorución Exenta N'1353.de fecha 29 de Noviem5re óe-2017 de Ministerio de sarud, que
- aprueba Programa Resolut¡vidad en ta Atencró. pnmaria de Salud.2. Correo electrónico de fecha 31 de Enero Oe ZOlg Oe fa éncargada det progrAma del Servicio deserud concepc¡ón, Ia cuer instfuye sobre u oatniuc¡án por comuna y ra confección d6 ladocumentación conespondiente.
3' Resorución Exenta N'83 de fecha 1g de Enero de 201g de Ministefio de sarud, que apruebe rosrecuEos de Reselutividad en la Atención primar¡a de S¿luo.4 convenio de fecha 31 de En€ro de 2o18 ce erogiamá ñesotutiv¡dad en la Atenc¡ón primeria deSalud, celebredo entre et Servicio de Satud CcncépciOn y ta t. tr,lunicifai¡¿"0 ¿" Lotl.' 

' ""''
Y TENIENOO PRESENTE:

1 Lo estabrec¡do en er o.F.L. No r/05 der Minisierio d" !?ryg,- que aprobó er teno retundido,
- coordinado y s¡stémat¡zado.det D L. N" 2763/79. reyes N. 18.933 y ¡¡. rb.¿áé.2. D.S. N" 140/04 der Min¡sterio de sarud, que aptueutát Regramentc orgán¡co d6 ros serv¡cios deSatud.
3.
4.

Resolución N" 1.6002008 de la Contraloría Generat de ta Reoública.
PL! 1d9¡ año 200 que F|JA rExro^RE-FUNDrDo, coonóñÁóo y s¡srEMATrzADo oE LALEY NO 18.575. ORGANICA CONSTITUCIONAL 

-DE 
áÁSES GENTRÁ|EI;E- ilAOMINISTRACION DEL ESTAOO.

1II .1i1 ?F! 29 dE 2OO  gUE FUA-TEXTO REFUNDTOO, COORDINADO Y SISTEMATIZADOoE LA LEy No 18.834, soBRE ESTATUTo ADMrNrsrRATiv-o. -
Ley r9.882 que regura ra nueva po,itrca de pefsona¡ a ros funcionarios púbr¡cos gue ¡ndica.Decreto supremo N'206 de fecha 30.i2.2014 oer M¡nisterio iJsátro, quu o.iiin, corno oir"cto,en el Servicio de Salud Concepción at Sr Marceto yévenes Soto.
ordinario c31r4624 de fecha 2g de noviembre de 2017 enviado por la Dra. carmen castifloTaucher, Ministra de sarud, ar Director Nacionar der servicio civir, informando .norá"¡oiá"r
nombramiento del Director del servÉio de salud coñcepción, Dr. t!,tarceto yévenes soto. 

- - --'
Decreto Supremo N' 33 de lecáa 29.12 ?017 áet Ministerio de Salu4 

"n ""tr¡i 
tá]l]t""¡On Ouñmas, que designa como Director en er servic¡o de sarud concepc¡ón ar sr. rr¡arcer iévenái

Soto.

RESOLUCIóN:

5.

6
7.

o

o

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 3.1 de Enerodel 2018, celebrado entre et SERVTC¡O DE SALUO CONCEPC!óN 
-i 

ual. MUNICIPALIDAD oE LorA, para ra Ejecución der programa RESoLUTTVTDAD EN
ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO 20T8.

2.- IMPÚTES el presente
convenio al item 24-03-298-02 Atención Pr¡rr. atia.

DR. ELO YEVENES
DIRECTOR

S E RVIC DE SALUD CONCE

RESOL. INT.2R/ 254 t 21.02.2018
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asisiencrai
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesorla Jurfdica
. Oepto. Auditoria SSC
. Olic¡na de Partes

I. MUNICIPALIDAD LOTA
¡ourx¡s¡nrc¡óx Y Frt{ANzAs

RECIBIDO

Arch¡vo

Lo que transcribo l¡elmente



CONVENIO
PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAO EN APS 2OI8

En Concepción a 31 Enero de 201g, enrre et SERV|C|O OE SALUO CONCEPCIóN, persona
iuridica de derecho públ¡co d?L,:.,lrgo-:lJe,te O.H ggins 297 ee¡qsp6iól:;;;;";;;;;;; p", .,Direclor(S) SR. RENATO lrEOtNA RAMIREZ. oel riémo domicit,o, en 

"Oera'ntá 
J jélii"io,, 

yra TLUSTRE MUNTCI,ALTDAD.OE-LOTA persona ¡uridrca de derecho púbrico domiciriada encele Pedro Agu¡rre cefda N'302. Lora repreientada por su Arcarde sR.MAURlcrovELAsouEz VALENZUELA de ese mismo domicitio. en aderante ra ,,rvlun¡cipari¿aái. ." n"acordado celebrar un convenio. que consta de jas sigu¡entes cláusulasl

PRIñ,ERA: Se deja constanc¡a que er Estaiuto de Atención primaria de sarud Mun¡c¡par,eprobado por la Ley No t9.378. en su articuto 55 establece que et apone estatat mensu;t podráincrementarse: "En er caso que ras normas técnrcas. prañes y pfogfamas que se rmparlan conposterrondad a la eñtrada en vrgencra de esta :ey ,mpilguen- ,^ ,;y;r-;;;i; ,16 l,Municipalidad, su financiam¡ento será incorporado a los apones estabtecidos en el artículo 49..

Por su parte, er artícuro 60 Decreto suprerno N.35 de fecha 26 c¡crembre 2016 der Ministeno des.a]ydr 
le¡t:ra- d¡lha norma, agregandc ra forma de n'raterial¡zarra ar señarar p"á 

"rvoa' 
ar""toael Ministerio de Salud dictará la correspondrente resotucrón

SEGUNDA: En el marco de ta Reforma de Satud, cuyos priñcipios onentadores apuntan a laEqurdad. Parricipac,ón, Descentrárización y Sat,sfaccón áe ros usuarios, ou 
-r"" -piio¿¿"0""

programátrcas. emanadas dellúlin¡steno de Salud y de la modernrzacrón de ta Atencián árimar¡ae incorporando a ra Atencióñ primana como área y rlira,. re¡evente eil er proceso de cambio decambio a un nuevo ñodeto de atención. et Ministerio de Satud, f.,r'O""iJ¡¿o 
-¡riiri"r, 

"lPrograma de Resolutividad en APS.
El referido Prográma ha sido aprobado por Resolución Exenta N"1353 de 29 noviembre de2017 del Ministerio de sarud. Anexo ar presenre convenro y que se entiende forma parte
integranle del mismo, el que la municipalidaC se compromete a desarroller en v¡rtud delpresenle ¡nstrumento.

TERCERA: El Servicio de Salud, convrene eñ
financiar todes o algunas de tas sigurentes
APS:

1) compoñénte 1: Especiaridades Ambulatorias. considera ra compra o enrrega de
prestaciones integrales en la Aps. que se consolida en una 'canasta inlegral" para cala ,na
de las especialidades

. Medico Gestor de la demanda (Funciones en Programa adjunto)

. Canastas Oflalmologia (15 y rnás años)

. Unidades de Atención Primaria Oftatmológicas (UAPO.1 5 y más años)

. Otorrinolaringolosia (15 años y más)

. Dermatología (Tele dermatologia. Todas las edades)

. Gastroenterología (Endoscopia Digestiva Atta.15 añcs y más)

2) Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos de Ba¡a Comple.iidad. Son
procedim¡entos de ba.ia complejidad y de corta duración, real¡zados sobre tejidos
superficiales o estructuras fácilmente eccesibles belo enestesia locál (Ver Programa y
Orientaciones Técnicas)

El detalle de las prestaciones canastas, productos espefados e lndrcadores, §e encuenlran
detallados en el Progrema de Resolutividad 2018. que se adlunta a este convenio. y que

forma parte integfal de é1.

asignar a la Municipaldad recursos destinedos a
componentes del Programa de Resolutividad en



' IMPORTANTE: Las personas que accedan a las prestaciones del programa deberán ser
aquellas que se encuenlren en l¡sta de espera para atencrón y serán en primera instancia las
que se encuantren en tista de esperá protongeda (más de 120 días) y luego qu¡enes tengan un
tiempo infenor. No obstante, se debe cons¡derar el criler¡o dé prioridad ótínica.
Consecuentemente con esto el Servicio de Salud deberá llevar un sislema de evaluación local
qu€ dé cuenta de cuanto ha contribuido cada estrategia a la disminuc¡ón de la lista de espera.
En el caso de que esta atención sea resuelta por et programa de Resolutividad, el paciente
será egresado de la lista de espera. utilizandola causal gue se indique en la norma iécnica.

CU¿{RTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud. conv¡ene
en asignar al Municipio. la suma anual y única de ¡39.296.971 (tre¡nte y nueve millone¡
doac¡Gnto3 noventa y se¡s mil novoc¡entos setenta y un pe3o3), para alcánzar el propósito y
cumplimiento de los componentes y_estrategias del 'programa Resolut¡v¡dad en AÉs" que se
entiende forma parte integrante el Programa antes c¡tado, luego de cumplirse los s¡gu¡entes
requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de ¡a Resotución aprobatorra. Desde la fecha de la trasferencia de recursos para er programa desde el MlNsAL.. Que la trasferencia se rearice en cumprimiento de fechas de programación de
trasferencias de récursos del servicio de satud concepcion, estabtecid;s ior et Dpto. de
Finanzas.

El Municip¡o se compromele a coordinar la def¡n¡ción de cobeluras en conjunto con el servic¡o
cuando corresponda, así como, a cumplir tas acciones señaladas por éite para estrateg¡as
específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señatadas en el
Programa para las personas válidamenle inscritas en el establecimienlo.

QUINTA: El Munic¡p¡o se compromete a ut¡t¡zar
s¡guientes actividades y metas'

I-OTA RESOTUTIVIDAD 2018

los recursos entregados pera financiar las

Nombre Componente

Componente N'1.2
Canastas Ofta

por Teleoftalmologia

, Canastas Otorrino s 5 085.400
Componente N'1.6 canastas Gastroentefo s 19.500.000

Componente N'2.1 Proced im ientos Cutáneos s 12.2s1.571

En relación a las canastas de oftalmologia, y Fondos de Ojos, estos serán realizados por ia
UAPO móvil, que se encuentra en fase final de implementación por este Serv¡c¡o de Salud, y no
signil¡cará gastos para la comuna. El registro de las prestacrones será de responsabilidad de la
Tecnóloga Médica a cargo de d¡cha unidad

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumpl¡mienlo del Programa, conforme a las metas
definidas por la D¡visión de Atención Primar¡a y cada Serv¡cio de Salud.
Nota: Para las prestac¡ones realizadas por compra de servicio. el prestador deberá de entregar
un informe de atención al pac¡ente y al establecimiento de salud o comuna, con el fin de
que esta tnformac¡ón quede reg¡strada en su f¡cha clínica Este ¡nforme deberá ser entregado
con un plazo máximo de 5 dias hábiles de realizada la prestacrón.

Evaluación:

Se realizarán lres evaluaciones durante la elecución del Programa, en función de los

indicadores establecidos y sus medios de verificación
. La primera evaluación, se efectuará con corte al dia 30 abril y envió de informe a

enárgado programa de nivel central al 15 de mayo. En esta evaluacróñ se requerirá él

envió de Ln 
-informe detallando las comunas en convenio. horas profesionales

contratadas según estrategia. compras de servicio adJud¡cadas. según formato Anexo

N'2

.Lascaundaevaluación.seefecluafáconcorleal3ldeagostode|añoencurso
O" r"rJrOoi-on los resultados obten¡dos en esta evaruación se hará efectlva la reliquidación de

^l|^l^é^plmesdeoctubre.siesquesucumplimlentoeslnferiora|50%'de

TOTAT PROGRAMA(S}

Actividad Meta N'
Médico Gestor

I Monto SF_!I S z.46o.mo i



COMPOi]ENTE Ii¡OICAOOR FORMULA OE C ALCULO META
A¡¡UAI

PESO
RELAfIVO

ESTRAfEG¡A

PESO
RELA?IVO

COMPONENfE

ESPECIALIOAOES
AtIEULAfOR¡AS

C'rn19,inlnto dc la ac?rvÉao
Ptoyccllda ta coñ3u11¡
Oil¡knoló! ic..
oioñño¡aññlorog¡aa y
grocldirñlcñto

Nuña.tdoi: N' de Conlutr! y
9rOCCdrrñÉñlOS raat:adts oor él
Pro!rarna
Dcnoñiñ¡dori N' cc Coñsúit¡r
y proced;r¡rcñtos

.,:

e0*i

I

Ctniplirnteñto da la ¡drv¡d¡d
d€ fulr Ot'¿,rñologia y Tete
O"nn¡lo¡og ia

umertdor: N' de Inlorme3 y

cOñsull¡¡ rEel)radós
Dañorñiñrdo7: N' dr lñfoíñc! y
conluta3 ProEr¡rnaalq¡

progr¡ñ¡cróñ d.l !i\o 2017
c,clqorc3o ,cf c¡u3er 16 éa
l¡ LE Oi¡lrnolágic¡.
oto.ññol¡ringolóo¡Ct y q¡u!al
17 dc l¡ LE DcniatoÉg ca
da mayor ¡ñt¡§¡.Edad
Publ'caó¡ pof a, Satuc'o óc
Salud .ñ cl RNL€ y
acordad¡ cñ cl €orvano

NOt¡ Coñtr,era LE Cornu¡at
y arl¡bLc;nr;cnto dq APS
dtpandianlci del Slfv'clo d€
Sdud rn rclsgóñ ¡
do!nostr@r qtlc abord¿ el

Nurncrldor: N' da oaoQilr3
a9rc¡aclo! por caulal l5
coreapoñdia,tlc a LE
Oñ.lmolúg;c.
clo,rinolar¡rg9ló9r..á y Causat 17
dc LE Ocrñ¡lológ,c¡ d? mayor
añlguCdro 9eblC¡da por cl
Sa.viqo ó€ S.rud !ñ RNLE y
aCodad¡ añ COñv?.iO v,gcñte
Dcñomiñ¡do. N. dc co¡aullar
9rogrrr¡¡d¡s corño or!.la da
c!Dccia¡d¡d at! O-l¡irño¡oCia_
Olotrrn6l¡¡r¡96¡s9¡a ,
Dc¡/ñ¡l4logia ScAun co,rvÉñ¡C
v¡gcnre coñ ci scrvjcio dc s¡tud

'/6 óc crrrñplrñÉnto dc l¡
Pro9r¡.ñacóñ dal ¡ño 2017
dql Ag.?¡o Dor c¡ii¡al 16 de
la LE oor orocÉd¡ñr'!ñ:o d.
Fo.do óc qc y Er''do3ccp,a
dig"tl,va ¡lta dr nr.yor
añlÉücdrd public¡da po. cr
Sorv,c¡o d! Stlud eñ el
RNLE y .co?ú¡da eñ rl
coñv!nio

Noit. c¡nr¡dcra LE cor¡!¡¡i
y crlrbbc¡rn€nto d! APS
dscndhnlcr dcl ScrvGo dr
Sal.rd

Nurncn¡oor N. de gac€nte!
Cg'cSrdgs por ceusal 16
cor,clgcndlcñlc a L:
orocedúncñlo Fo¡do da Olo y
Eñáo¡coo ¡ O¡gcsti§a Attr dc
ñayor 8!,t!r!ued¿d Dubt¡ctoa Dor
el sc./oo dc serud tn RNLE v
acc.d¡da ?ñ coñvcrio vgc.lr
Oanorninrdo.: N. dc
er!ccd:n€n:o¡ de Foñao dc oto
y End6cop¡¡ Osest¡v¡ An¿
,.O9ramadot co,no oEna de
capac¡¡lrdad 63 oftrrñorogi¡ y

G¡slro€fl eroto9¡¡ 9caúñ
Co.vcn;a vigcñle C!. Cr S!^r€ C

"a.

I lñd¡cador:CuñD[rñ;cnlo
d0 acl¡virJaó 9¡ogr¡rnad¡

Nurncódotl Núñlcrc
Proccd¡mrcñtor cul¡nao3
au iÚrgrcos d. bt¡a co.nohtd.d
f!ail¡¡dos
Oeao?¡¡ñtdor Núrncro éc
Prccrdrñe¡to! cutáñCct
qururgico! dc btJa corhDlcjid¡d
coñprolnci{,ot

rrRocEotf,llENTos
cufÁrEos
OUIRúRGICOS DE
BAJA
COMPLEJIOAO

% d! c¡nnplñicnto da Ie
progr!ñ¡c,óñ dcl año 2017
dal cgrcEo por c¡usal 16 de
la LE por 9¡ocEdírn,cnto dc
c¡rue ;¡ mcñor añlulrt9.¡¡ oc
rn¡,or ¡nt§üedad pub¡E¿d¿
por !l Scivoo de Sa:ud añ !l
RNLE y ¡coréada !n .l
COñ\€ñ!O

Note cqñlidcra LE ccmuñal
y a3t¡blcc¡rnicñlo dc APs
dcprnd¡cntes del Scwioo da
Salud

Nurnc.¡óor N'ó¿orcr?i:cl
c9.c¡¡ács por c¡us¡l 15
co-csponc,¡c^la ¡ LE
DrOCe Jiñ':¡eñto Cutáñlos
qJ '¿B¡lC§ dC baj. CO.¡9lc id¡d
d? mayo¡ añtgucó¿C tubhcáda
por el Sew¡qo d! Srlud en
RN.E y ¡io'd¡oa cñ ccñvcñ,0
v§anlc
Ocno,niñ3dor: N' do
oroc?d¡mlcñlo3 culáñ€o5
Q.r¡'lrrgrcos éc b¡J¡ cofTip¡ct'd.d
pfogr¡rñ¡do! ccrño ollrta ragún
corvcñro v,9€nlo coñ cl servrcio

I

I

.



Oe acuerdo con los resultados obtenidos en esia evaluación se hará efectiva tá réliquidación de
ra segunda cuota en er mes de octubre sr es que su cumprimiento es ¡nfer¡or al so%, de
acuerdo al siguieñte cuadro:

Eñ relac¡ón a esto úrtimo, ras comunas que tengan meror cumprimiento en ra evatuación concorte al 3'l de agoslo del año correspondiente. podrán óotar a reasignaclón Oe recursoi. gste
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cum-olan con tas li"sáionesproyecladas.

. L¿ tercera evaluación y l¡nal. se efectuerá at 31 de d¡ciembre. fecha en que etPrograma deberá tener eiecutado el 1OO% de lás prestacion¿s ao.pror.tiO"r.' '

El grado de incumplimienlo anuat, Será constderado en la as¡gnación de recursos del año
siguiente

SEPTIMA: Los recursos serán lransferidos por tos Servic¡os de Salud respectivos en 2 cuotas:

a) La primera cuota. correspondiente al 70% dei totat de tos fecursos del convenio.

b) La segunda cuota. óodrá corresponder a un máxrmo del 3Oo/o restante det total de
recursos, a transferir en octubre, sujeta a los resultados de la evaluación señalada en el
item "Evaluación".

OCTAVA: El Servicio de Salud realizará uñ seguimrenlo y monitoreo técnico-linanciero de
manera aleatoria de los programas y la Municipal¡dad deberá rendir lnforme Financtero
Mensual, dentro de los 5 dias hábiles srgurentes al mes e que corresponda, entendiéñdose para
estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que le ley excepcionalmente contemple,
venficándo el cumpl¡miento de metas y de los gastcs involucrados en las activ¡dades
compromelidas en este convenio, en acuerdo a las orientacioñes técnicas y administrativas
entregadas

El Servicro podrá audilar aleatoriamente los programas y ta correcta utilización de los fondos
trasferidos a través de su Deparlamento de Audrtoria.

NovENA: El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala Por ello, en el caso que la Munrcrpahdad se exceda de los fondos
destinados por el servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA: Se autorizará la redistribución de recurcos. adecuación de metas y utilización de
saldos entre los mismos connponentes del programe. solicitada por la Municipalidad respecl¡va.
previa evaluación de encargado técnico de APS del SSalud Concepción. sin necesioad de
confecclonar convenao modificatono.
Esta solicitud, debe ser via Ordinario desde Sr Alcalde de la Municipalidad al D¡rector del
SSalud Concepción. En el pr¡mer semeslre la lecha tope para la solicitud. es el 30 de junro
2018.Y durante el segundo semestre se.á desde el mes de septiembre al 31 de octubre 2018.
sin apelacrón. La Encargada de Conven¡os y Encargada Técn¡ca del Programa del Servicio de
Salud Concepción, evaluarán si procede o no lo sol¡cirado, para dar V'b' correspondiente

Porcentaje cumptimiento
de Metas por actividad

Entre 40.00% y 49.99% i

Porcentaje de
Descuento de ¡ecursos

20 cuota del (30o/o)



9E§UA PRr,ii4Rra: Er presente convenio tendrá vrgen.a desde er 01 de enero hasta er 31 dedicie¡¡bre det año 2019. Todo e¡lo en concordancÉ coi ¡á estaUlectOo en arricufo SZle Ley19 880 Efeci¡vamente. la norma citada señata qre tos actos-Oe tos órganos de la adminisfraciónder Esrado no tendrán efecro retroacrlvo sarvo cuando raarn,ptrn ros srguaenres requisitosla) Cuando produzcan consecuencias favora¡tes paia tál ¡-niur"r"ooa
b) No lesionen derechos de terceros

DECIMA SEGUNOA: El oresente. convenjo se frrma en 4 e,emplares. quedando uno en poderdel Serv¡cio de Salud. uno en la Munrcrpatrdad y rosOos ,"iirn,". en el M¡nisterio de Salud; enla Subsedetaría de Redes Asrstenc¡ales y la Drírs¡ón oe eÉic¡ón pr¡maria

S R. MAU RICIO

I.M U NIC IP

N" INT.

SR. RENATO MEDINA
otREcToR (s)

SERVICIO DE SALUD C(

z.v'


